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EXPEDIENTE: PA 80-2022
TITULO: “ADQUISICIÓN DE JERINGAS SALINAS PRECARGADAS PARA EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, esta Dirección Gerencia, 
en uso de las atribuciones que le confiere el ordenamiento jurídico, por delegación de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio 
Madrileño de Salud,(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 
de 17 de septiembre de 2021)

R E S U E L V O 

PRIMERO: Hacer pública la rectificación del error advertido en el Pliego de Claúsulas 
Administrativas Particulares del PA 80-2022 “ADQUISICIÓN DE JERINGAS SALINAS 
PRECARGADAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA”, procediendo a
su corrección en dicho pliego y su publicación en el Portal de Contratación de la Comunidad de 
Madrid.

EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

CLAUSULA 1
8.2 OTROS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMATICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS (SOBRE 3)

Donde dice:

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN
(En puntos)

-Capacidad máxima de la jeringa que se ajuste al 
contenido solicitado en cada uno de los lotes
                      Si……………….. 15 puntos
                      No………………   0 puntos
-Clase superior a lla
                       Si …………….. 15 puntos
                       No …………… 15 puntos
Documentación acreditativa: Ficha técnica (página concreta) o 
certificado expreso del licitador y/o fabricante indicando que el 
material ofertado cumple con este criterio

15

15

PONDERACIÓN MÁXIMA Máximo 30 Puntos

Ref: 57/694918.9/22
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Debe decir: 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO PONDERACIÓN
(En puntos)

-Capacidad máxima dela jeringa que se ajuste al 
contenido solicitado en cada uno de los lotes
                      Si……………….. 15 puntos
                      No………………   0 puntos
-Clase superior a lla
                       Si …………….. 15 puntos
                       No ……………   0 puntos
Documentación acreditativa: Ficha técnica (página concreta) o 
certificado expreso del licitador y/o fabricante indicando que el 
material ofertado cumple con este criterio

15

15

PONDERACIÓN MÁXIMA Máximo 30 Puntos

SEGUNDO: Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas de modo que su la fecha 
límite de presentación de ofertas será el día12 de enero de 2023, a las 23:59 horas.

TERCERO: Fecha apertura proposiciones económicas y documentación técnica: 25 de enero
de 2023 a las 12:30 h

Leganés, 13 de diciembre de 2022

EL DIRECTOR GERENTE 

HOSPITAL U. SEVERO OCHOA
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